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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S ' 
, : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40, pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 ai trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u «-ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de !a provincia, por cuyo on-

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l cíe 1859). 

SUMARIO 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de higiene y Sanidad Vete

rinaria de León.—CíVcu/a/'es. 
Sección de Industria.—Anuncio. 

Caja provincial Leonesa de Previ
sión.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios de SH-
bastei. 

M 

Gobierno civil ie M wmmm k León 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

Obras públicas.—Relación de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Abri l últ imo. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Abri l últ imo. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inaria.—Estadíst ica 
de morbilidad y mortalidad (enfer
medades infecto-contagiosas). 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requkitoria. 

CIRCULAR NÚM. 11 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino munic i 
pal de Pajares de los Oteros, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 26 de Marzo de 1934. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León 19 de Mayo de 1934. 
l i l Ckxerriíidof civil 
Julio García Braga 

CIRCULAR NÚM. 12 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmen te la existencia del carbun
co bacteridiano en la ganader ía del 
pueblo de P e d r ú n , Ayuntamiento de 
Garrafe, en las circunstancias si
guientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo del expresado pue
blo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundado el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X V I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y d e m á s personas interesadas, 
el cump-limiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 19 de Mayo de 1934. 
E l Gobernador civi!, 
Julio García Braga 

SECCION DE INDUSTRIA 
Vista la instancia presentada por 

don Rogelio F e r n á n d e z de las Salas 
en la que, apoyándose en lo que dis
pone el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
vigente de Verificaciones Eléct r icas , 
solicita que le sean autorizadas las 
tarifas cuyo modelo presenta y que 
viene aplicando desde hace tiempo. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 



a 

Reglamento, pasando la memoria a 
los Ayuntamientos afectados y a las 
C á m a r a s de Comercio y de la Pro
piedad para ser oídos. 

Resultando que por hallarse en 
t r ami t ac ión el expediente incoado a 
este efecto no disfruta el solicitante 
de concesión administrativa alguna 
cuyas disposiciones hayan de tener
se en cuenta, por lo que no procede, 
según el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
antes citado, que emita informe la 
Jefatura de Obras Púb l i cas . 

Considerando que transcurrido el 
plazo reglamentario no han contes
tado los Ayuntamientos afectados, 
por lo que hay que admitir , de acuer
do con el Reglamento, que están con
formes con lo solicitado; que la Cá
mara de Comercio informa favora
blemente; que la de la Propiedad 
dice que no procede su informe; 
que la Jefatura de Industria lo hace 
asimismo favorablemente. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, como reciente
mente se ha puesto de manifiesto en 
asunto idént ico, que la no existencia 
de concesión administrativa no pue
de ser motivo suficiente para que la 
Jefatura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el Re
glamento de Verificaciones en orden 
a la fiscalización de las relaciones 
contractuales entre abonados y dis
tribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
a las necesarias concesiones, mate
ria no sometida a la vigilancia de 
los organismos que dependen del 
Ministerio de Industria y Comercio; 
que precisamente esta función fis-
calizadora se ha establecido y se 
ejerce para garan t í a y defensa del 
consumidor, el cual queda r í a des
atendido si no se sometiese a estas 
Empresas a la legislación general 
sobre tar i ías ; que varias disposicio
nes legales reconocen la existencia 
de instalaciones que no han obteni
do la necesaria conces ión, a pesar 
de lo cual dan normas respecto a su 
funcionamiento y explotación; que 
la ap robac ión de unas tarifas sólo 
supone una regulac ión de la ac t iv i 
dad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zac ión para aprovechar bienes de 
dominio púb l i co ; que, por consi
guiente, no hay obs táculo alguno 
que se oponga a la legalización de 

las tarifas que hoy vienen aplican
do sin au to r i zac ión las Empresas, o 
a la ap robac ión de las modificacio
nes de las mismas que se soliciten, 
sin perjuicio del deber de la Jefatura 
de Industria de dar cuenta a la de 
Obras Púb l i cas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
electos de dar cumplimiento al ar
t ículo 3.° del Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

Este Gobierno Civi l , de conformi
dad con la propuesta de la Jefatura 
de Industria, ha tenido a bien auto
rizar a D. Rogelio F e r n á n d e z para 
aplicar a los pueblos de Las Salas, 
Huelde, Anciles, Carande, Morcadas, 
Pedresa y Salió las siguientes ta
rifas: 

Tarifa n ú m . í .—Por tanto alzado 
Ptas. 

L á m p a r a de 10 watios, mes 2,50 
» » 15 » » 3,00 
» » 25 » » 3,75 
» » 40 » » 4,00 
» » 60 » » 5,00 

Para l á m p a r a s conmutadas, 0,50 pe
setas de aumento. 

Tarifa n ú m . 2.—Por contador 
E l k i lowat io hora, 1,00 peseta. 

Tarifa n ú m . 3.-—Alquiler de contador 
Cuando el abonado renuncie al 

derecho de instalar contador de su 
propiedad debidamente verificado, 
se lo a lqu i l a r á la Empresa al precio 
de una peseta al mes, sin n i n g ú n 
otro gasto. 

Los impuestos están incluidos en 
estas tarifas. 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la resolución que en 
su d ía recaiga sobre la concesión so
licitada. 

León, 21 de Mayo de 1934. 
E l Gobernador, 

Julio García Braga 

CAJA PROVINCIAL LEONESA 
DE PREVISIÓN 

La Caja Provincial Leonesa de 
Previs ión, en uso de las facultades 
que la confieren las disposiciones vi
gentes, ha nombrado Agente de la 

( misma para el Partido Judicial de 
Murías de Paredes a D. José A. Fer
nández Jolis, a los efectos del cum
plimiento de las leyes sociales, cuya 
admin i s t r ac ión está encomendada al 
Instituto Nacional de Previs ión. 

León, 17 de Mayo de 1934.—Caja 
Provincial Leonesa de Previs ión: E l 
Presidente, Ricardo Pal larés , 
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leiatura de Obras Públicas 
de la provincia de Ledn 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 30 
de Mayo actual, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
íiolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme del k i 
lómetro 8 y riego superficial de los 
ki lómetro 8, 9 y 11,500 de la carretera 
de tercer orden de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
50.261,90 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abonará en el año 
1934, que importa 8.377 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1935, 
que asciende a 41.884,90 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.507,86 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jeía-
tura de Obras púb l icas de eüta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
número 27, el dia 5 de Junio de 
1934, a las doce horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
^ por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públ icas 
de la provincia, constituyendo am

bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n motnento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 14 de Mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 413.-45,65 pts. 

Hasta las trece horas del día 30 de 
Mayo actual, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Valladol id, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi -
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de riego superficial de 
a lqu i t r án y emuls ión asfáltica de los 
k i lómetros 25 al 28,325 de la carrete
ra de tercer orden de S a h a g ú n a Va
lencia de Don Juan ( reparac ión) , 
cuyo presupuesto asciende en total a 
51.978,99 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1934 que importa 8.000 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el a ñ o 1935 
que asciende a 43.978,99 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
1.559,37 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el día 5 de Junio de 
1934, a las doce horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxil ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 14 de Mayo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N.0 416.-43,65 pts. 



lelatara de Otras páblicas ProTíncia de Ledo 
R E L A C I Ó N de los vehículos matriculados en esta Jefatura y transferencias habidas durante el pasado mes 

de A b r i l de 1934. 

Número 
de 

orden 

2.622 
2 623 
2.621 
2.62:) 
2.62Ó 
2.627 
2.62S 
2.629 
2.630 
2.631 
2.632 
2.633 
2.634 
2.635 
2.636 
2.637 
2.638 
2.639 
2.640 
2-641 
2.642 
2.643 
2.644 
2.645 
2.6Í6 
2.647 
2.648 

2 
2 
o 
2 
2 
5 
5 
6 
6 
7 
7 

10 
12 
13 
13 
13 
20 
21 
21 
23 
25 
26 
26 
27 
27 
30 
30 

NOMBRE m PHOPIEMIO 

Emilio González 
Porfirio Vidales 
Manuel Barriada 
Mariano Diez 
Berecundo x\lonso. • .. 
Benjamín Barba 
Rafael Merayo 
Ignacio Rueda 
Santiago G o n z á l e z . . . . 
José Rodríguez 
Angei Pérez 
Miguel Fernández . . . . 
Agustín Carrascal . . . , 
Trifón Carnero ,. . . . 
Julio Sahagún 
Leopoldo Moro . 
Manuel Cosmen. 
E'oy Robles 
Conrado de la Fuente, 
Fabiano de Prado 
Manuel Mesa 
Rogelio López 
Joaquín Díaz 
Máximo del A r b o l . . . . 
Enrique L a r r a i z a r . . . . 
losé Vega 

Manuel Montes 

Vecindad 

León 
L a Bañeza 
Torrebarrio . . . . , 
Bembibre 
León 
Ponferrada 
Bembibre 
Puente Almuhey. 
Santas Martas. ., 
Ponferrada 
Idem 
León 
Idem. 
Valderas 
Sahagún 
L a Bañf za 
Rioscuro 
L e ó n 
Corbón 
Ponferrada 
Cacabelos. 
Ponferrada 
Sahagún 
Vilecha 
Astorga 
Montealegre 
Cacabelos 

1EN0MINACI0N 

Camioneta. 
Coche 
Camioneta 
Idem 
Coche 
Idem 
Idem 
Idem 
Camioneta 
I em 
Idem 
Coche 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camioneta 
Coche 
Camioneta 
Coche 
Camioneta. 
Omnibus . . 
Coche . . . . 
Camioneta 
Coche 
Moto 
Coche 

Marca 

Blitz 
Sínger . . . 
Chevrolet 
Idem 
Opel 
Renault . . 
Idem 
Citroen . . 
Blitz 
Chevrolet 
Idem 
Sínger . . . 
Ford 
Citroen . . 
Idem , 
Opel 
Renault . . , 
Ford 
Chevrolet 
Fiat 
Bedford . . 
Ford 
Sínger . . . 
Ford 
Idem 
Brouiller. 
Ford 

Mmero del 
motor 

194 
53.722 

.977.183 

.949.270 
35.579 
2.873 
5.014 
5.254 

416 
.997.979 
.977.133 

4.169 
.198.320 

25.560 
25.246 
5.172 

818 
.181.534 
.024.808 

39.665 
439.64-:' 

.697.328 
4.159 

.252!824 
8.751 

546 
47.629 

Fuerza 
en H. P. 

Servicio 

Público. 
Particular. 
Público. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Público. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula 

1.353 
1.548 
1.990 
2.471 
2.160 
1.164 
1.358 
1.716 
2.174 

671 
1.413 
1.353 
2.479 
2.549 
1.217 
2.183 
2.195 
1.598 
1.869 
1 588 
1.5S8 
2.549 
1.543 
1.753 

777 
310 

1.523 
2.286 
1 553 
1.999 

Dueño anterior 

Salustiano Fernández. . 
Antonio G o n z á l e z . . . . 
Comercial Pal larés 
José Martín 
Manuel Barriada 
Joaquín Rivas 
Sergio Alcón 
Servando Gonzá ez 
Tomás López 
Antonio del Puerto 
Angel Fernández 
Gregorio Morán . . . . . . . 
Antonio Rodríguez 
Comercial Pal larés 
l^omás de Dios 
brancisco Gerardo 
Manuel García . 
Sociedad Autos Renault. 
Juan Frai le 
Matías Tavira . . . 
luán Cabañero 

Comercial Pallarés 
Gabino Fernández 
Antonio Ares 
Urbano Fernández 
Francisco Vuelta 
Miguel Gutiérrez 
Servando Gómez 
Manuel Melón 
Cayo Rodríguez 

Dueño actual 

Gregorio M o r á i . , . , . . 
Anacleto Zabala 
Fé l ix A l v a r e z . . . 
Genaro Diez ' 
Servando González . .. 
Comercial Pallarés . . . 
Comercial Pal larés . .. 
Emiliano Barrera 
Romualdo Santos 
Baltasar Ibán 
Miguel León 
Argimiro Alvarez 
Carlos Matilla 
José González 
Faustino Gómez 
Octavio Maestro 
Manuel García Tapia. 
Fausto Montoya 
]uan Frisschkor 
Juan C a b a ñ e r o . . . . . . . 
Lucinda Cabañero . . 
Felipe Fernández. .. , . 
Jacinto Alvarez . . . , . 
Eugenio de L u c a s . . . . 
Jacinto Alvarez 
Comercial P a l l a r é s . . . 
Ricardo Rodríguez . . . 
Manuel Castellanos. . 
Cayo Rodríguez 
Manuel Melón 

Vecindad 

Sabero , . . . 
León 
Quintanilla 
Rioseco de Tapia, 
León 
Idem 
Idem 
Santas Martas . . . 
Mansilla 
León 
Castromocho . . . . 
Sabero 
Maddd 
Murías 
Aréva lo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
León , . 
Villalobar 
Cea 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Santander , 
León. : 
Idem 

Fecha de la transferencia 

2 de 
3 de 
3 de 
3 de 
4 de 
5 de 
5 de 
9 de 

11 de 
12 de 
13 de 
13 de 
13 de 
17 de 
17 de 
28 de 
26 de 
9 de 

16 de 
22 de 
2 de 

20 de 
26 de 
26 de 
27 de 
27 de 
27 de 
27 de 
30 de 
30 de 

Abri l de 1934. 
idem ídem, 
ídem ídem, 
idem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem ídem, 
ídem ídem, 
ídem ídem, 
ídem ídem, 
idem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem ídem. 
Febrero de 1934 
ídem ídem. 
Marzo de 1934. 
idem ídem. 
Febrero de 1934 
Abril de 1934. 
ídem ídem. 
idem idem. 
idem idem. 
ídem ídem, 
idem idem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de 16 de Ju
nio de 1926—León, 4 de Mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



RELACIÓN de los permisos de conducir otorgados por esta Jefatura durante el pasado mes de Abr i l de 1934. 

de 
oríeo 

3.342 
3.343 
3.344 
3 345 
3.346 
3.347 
3.348 
3.349 
3.350 
3.351 

352 
353 
354 
355 
356 

Clase 

3. 
3. 
3. 
3. 
3. 
3.357 
3.358 
3.359 
3.360 
3.361 

2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Ramón Al ler Alvatcz 
José Luis Torbado Franco .. . 
Maximino Castro Moral a 
Felipe Cabezas Rodríguez . . . 
Luis Gutiérrez Lobo 
Alejandro Rueda Fernández. 
Hermenegildo Fernández G . . 
Teodora F lórez Robles 
Agust ín Carrascal Fraile 
Isauro Pérez García , 
[osé A r é v a l o Moreta , 
Justo Cuervo Martín. 
José Núñez Pérez 

Francisco Carracedo Santos.., 
Angel Tarno Corrales 
Julio Magaz Vega 

Gonzalo Rodríguez Fernández 
Secundino Martín Pérez 
Policarpo Vie lva Collantes . . . . 
Eugenio de Lucas Lorente . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Vicente . . . 
Juan 
B e r n a b é . . . 
Antonio. . . 
Luis . . . . . , 
Ignacio. . . . 
Florentino. 
Gerardo. . . 
Manuel . . . 
Isauro 
Manuel . . . 

unan . . . . 
Genadio.. 
Manuel . . 
Rufino . . . 
José 
Julio 
José 
Eugenio. . 
Fernando. 

De la madre 

Tomasa . . 
Paula . . . . 
Virginia. . 
Anastasia 
Genoveva 
Felisa .. . 
Celestina 
Rosario . 
Teresa. . 
Manuela. 
foseta... 

Dolores . 
Antón ina 
Anselma. 
Servanda 
Bernarda 
María . . . 
Josefa . . 

E d iar a. 
ísabe . . . 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

Abril 
Octubre . . . 
Mayo 
Agosto . . . . 
Marzo 
Enero 
Marzo. . . . 
Diciembre. 
Idem 
Marzo 
Mayo 
Diciembre. 
F e b r e r o . . . 
Agosto . . . . 
Julio. . 

E n e r o . . . . . 
Idem . . . . . . 
Diciembre. 
Idem 
Agosto... j 

Año 

1913 
1912 
1892 
1913 
1915 
1916 
1916 
1914 
1906 
1905 
1911 
1911; 
1910 
1907 
1910 
1194 
1911 
1908 
1914 
1902 

L U G A R 

Frobajo 
León 
Luengos 
Culebros 
León 
Puente Almuhey 
Oviedo 
Robl edo de Torio 
Caseros 
Oyiedo. 
Galinduste 
San Justo. 
Villaf a n c a . . . . . 
L a Bañeza 
Villanueva 
Oteruelo 
Cacabelos 
Camposalinas. . . 
Ceinos 
Vil lamartín 

PROVINCIA 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León . 
República Argentina 
Oviedo. 
Salamanca 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Valladolid, 
León. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según previene el vigente Reglamento de 16 de Ju
nio de 1926.—León, 4 de Mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON MES DE ABRIL DE 1934 
ESTADO demostrativo de las enfer?nedades infecto contagiosas y parasitarias que hnn atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto E . 
Sarna 

P A R T I D O 

L a Veci l la . 
Idem 

P U E B L O S 

Cármenes 
Vozmediano (Boñar) 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Caprina. 80 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

San Emiliano 
villaraañán 
Villablino 
janeara 
^abrillanes 
^illasabariego 
^dlanueva 
Jfansilla de las Muías. 
^an Emiliano 
^anta Marina 
Jarcia 
Valdefresno 
v?,&a de Espinareda . 
^ l i a r e s . . . . . 
lurcia. . . . 

ANÍMALA ÍAGÜfÜBeS 

Especie 

Bovina 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem.. , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem .. . 
Idem. . . 
Cerda. . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Bovina . 

Número 
de cabezas 

60 
60 
30 
50 
50 
60 
40 
52 
30 

120 
120 

5 
20 
60 
6 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E VACUNÓ 

C . sintomático. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mal rojo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aborto 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

I. N. V . . . 
Idem 
Toulousse 
I. N. V . . . 
Idem 
Pasteur,. . 
Idem 
Idem 
I. N. V . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R E S U L T A D O 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 19 de Mayo de 1934.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 



Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

E l día 18 de Junio p róx imo y hon 
de las diez, presidida por el que sus
cribe o Teniente Alcalde que me sus
tituya, t end rá lugar en las Consisto
riales la subasta para el arriendo de 
tasas por ocupac ión de la vía públ ica 
c i rcu lac ión de bicicletas e impuesto 
sobre c i rcu lac ión de perros, bajo el 
tipo de siete m i l quinientas pesetas. 

Si en la primera no hubiera l ici ta-
dores, se ce lebrará una segunda el 
día veintiuno. 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados y para tomar parte en 
la misma, debe rán los l idiadores de
positar provisionalmente ciento vein
ticinco pesetas, siendo la ñ a n z a de
finitiva doscientas cincuenta pesetas. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretaría del Ayun
tamiento a partir del día siguiente al 
en que aparezca este anudo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hasta el día anterior al en que tenga 
lugar la subasta, de nueve a doce de 
la m a ñ a n a , a c o m p a ñ a d o s de la cédu
la personal del proponente, resguar
do de depósi to provisional, poder 
notarial los que comparezcan en re
presentac ión de otras personas y 
reintegrada con póliza de l,50pesetas. 

La d u r a c i ó n del contrato es de tres 
años y en cada anualidad el arren
datario h a r á efectiva la cantidad de 
dos m i l quinientas pesetas, en cuatro 
plazos iguales y con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado. 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., enterado de los 

anuncios publicados por el Sr. A l 
calde Presidente del Ayuntamiento, 
con fecha de..., de las condiciones 
económicas que contiene para el 
arriendo eh públ ica subasta de las 
tasas por ocupac ión de la vía púb l i 
ca, c i rcu lac ión de bicicletas e i m 
puesto de c i rculac ión de perros, se 
compromete a tomarlo a su cargo 
por la cantidad de..., (aquí se h a r á 
constar la propos ic ión) y plazo de 
tres años , aceptando desde luego el 
pliego de condiciones redactado al 
efecto y en cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 15 del vigente 
Reglamento de cont ra tac ión , acom
p a ñ a a esla propos ic ión el resguardo 
de haber constituido en depósi to 
ciento veinticinco pesetas a que as

ciende el 5 por 100 de la cantidad de 
tipo de l ici tación de un año . 

fFcctia y firma). 
ta María del P á r a m o , 15 de 

o de 1934.—El Alcalde, Santiago 
..autos. N.0 426.-33,15 pts. 

o 

El día 20We Junio p r ó x i m o y hora 
de las diez, bajo mi presidencia o la 
del Teniente Alcalde que me repre
sente, t end rá lugar en las Consisto
riales, la apertura de pliegos presen
tados optando al concurso para el 
arriendo de un edifido con destino 
a casa cuartel de la Guardia c iv i l . 

Para tomar parte en el mismo es 
cond ic ión indispensable depositar 
provisionalmente en arcas munic i 
pales, cuarenta pesetas. 

Los pliegos de propos ic ión serán 
presentados en la Secretar ía del 
Ayuntamiento a partir del día si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y durante veinte hábi les , 
de diez doce de la m a ñ a n a , acompa
ñados de la cédula personal del pro
ponente, resguardo del depósi to pro
visional y del poder notarial los que 
concurran en represen tac ión de otras 
personas. 

La d u r a c i ó n del contrato es de 
cinco años y en cada anualidad per
cibirá el arrendador la cantidad 
porque se le adjudique el concurso, 
que en n ingún caso podrá exceder de 
ochocientas pesetas. 

Santa María del P á r a m o , 15 de 
Mayo de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., provisto de su 

cédula personal corriente, en vista de 
anuncio de la Alcaldía de Santa 
María del P á r a m o , inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, nú 
mero..., sacando a concurso el arrien
do de un edificio con destino a casa 
cuartel de la Guardia c iv i l y enterado 
del pliego de bases bajo el cual ha de 
tener lugar, se compromete y obliga 
a dar en arriendo al Ayuntamiento 
de esta v i l la por t é r m i n o de cinco 
años y con las condiciones que exige 
la base 2.a un edificio sito en esta 
vi l la a la calle de..., que linda... (des
linde), por el precio anual de..., pese
tas, ob l igándome t a m b i é n a cuanto 
en dicho pliegt^ de bases se de
termina. 

Fecha y firma del proponente y 
reintégrese con póliza de 1,50 pesetas. 

N.0 427.-27,65 pts. 

A y un lauden lo de 
Sania María de Ordás 

Según me comunica el vecino de 
Riocastrillo, D. Lamberto García, el 
día 21 de Febrero úl t imo, se ausentó 
de su domici l io su hija Florentina 
García Diez y de las informaciones 
que ha practicado no ha podido ave
riguar su paradero, rogando la busca 
de la citada Florentina y caso de ser 
habida, restituida al domici l io pa
terno. 

Sus señas son: edad, 25 años : esta
tura, 1,600 metros; color rubio; pelo 
rojo; y ojos azules. 

Santa María de Ordás , 18 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde, Juan M. García. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Rendidas las cuentas municipales 
del ejercicio 1933 por el Depositario 
y el Alcalde, quedan expuestas con 
sus justificantes al púb l i co en esta 
Secretar ía por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de poder ser examina
das por los habitantes del municipio 
y presentar las reclamaciones que 
estimen necesarias, conforme a los 
ar t ículos 579 del Estatuto municipal 
y 126 del Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Vega de Infanzones, 17 de Mayo de 
1934.—El Alcalde, Eusebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Formado por las respectivas Comi
siones el repartimiento general de 
utilidades del a ñ o actual, se anuncia 
su exposición al púb l i co por t é rmino 
de diez d ías y tres m á s para oir re
clamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; durante dicho plazo 
p o d r á n presentarse las que crean 
justas y pasado el plazo citado no 
h a b r á lugar a r ec l amac ión alguna 
contra dichos repartos. 

Asimismo y por t é rmino de quin
ce días, se halla vacante la plaza de 
Recaudador de los impuestos perso
nal y real de este Ayuntamiento y 
año actual, ha l l ándose el pliego de 
condiciones en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, las instancias serán 
presentadas dentro del plazo que se 
cita. 

Toral de los Guzmanes, 8 de Mayo 
de 1934.-E1 Alcalde, Ismael Fuertes. 
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AfflniaisíraEián fle iuslicia 
juzgado de primera instancia 

de Pon ferrada 
pon Antonio Sevilla García, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
Pon ierra da y su par tido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

y por D. Manuel Mart ínez Caballero, 
mayor de edad, casado. F a r m a c é u 
tico y vecino de esta ciudad, se ha 
promovido expediente para inscribir 
a su nombre el dominio de la finca 
siguiente: 

Tierra de labor, al sitio del Cami
no de los Burros, t é r m i n o de Toral 
de Merayo, en el Ayuntamiento de 
Ponferrada, de una hectárea de ex
tensión superficial aproximada, que 
linda: Norte, tierras de la C o m p a ñ í a 
Minero Siderúrgica: Sur, Camino de 
los Burros; Este, viuda de Blanco, 
y Oeste, Julio Carrera, herederos de 
José Blanco y Daniel González, ve
cinos todos de Toral de Merayo, va
lorada en quinientas pesetas. 

Dicha tinca la adqu i r ió el solici
tante en la forma siguiente: 

Una porc ión de una área, por 
compra a D. Luis Ra imúndez A l -
varez, vecino de Toral de Merayo. 
Otra de catorce áreas aproximadas, 
por compra a Francisco Rivera, ve
cino de Cortiguera. Otra de unas 
veinticinco áreas aproximadas, por 
compra a D. Luciano Rodríguez 
Ra imúndez , vecino de Toral de Me
rayo. Otra de unas treinta áreas 
aproximadamente, por compra a 
Beatriz Rodríguez Merayo, vecina de 
Toral de Merayo, y a sus convecinos 
Daniel López F e r n á n d e z y Matilde 
Merayo Rodríguez. Otra de unas 
veinte áreas , por compra a D. Lucia
no Rodríguez Ra imúndez , t amb ién 
vecino de Toral . Otra de diez áreas 
aproximadas, a Filomena Alvarez 
Rodríguez, vecina de Toral , 

Por providencia de esta fecha se 
acordó convocar por segunda vez a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipción soli
citada, para que comparezcan si qui
sieren alegar su derecho. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
Ponferrada, a once de Mayo de mi l 
noveci^frV\s£toe¡nta y cuatro.—Anto-

-El Secretario; P r imi -

| N.0 432.- -29,65 pts. 

Cumpliendo lo ordenado por el se
ñor Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de esta fecha 
dictada en c a i ta orden de la Supe
rioridad dimanante de sumario ins
truido en este Juzgado con el n ú m e r o 
109 del corriente a ñ o sobre lesiones 
contra otro y Cipriano Arias Tor ib io 
y otro, cito en forma al testigo 
Eduardo González García, vecino 
que ha sido ú l t i m a m e n t e de Torre y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que el día veint idós del 
actual y hora de la diez de su m a ñ a 
na comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, para asistir al 
ju ic io oral de la causa expresada. 

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado y para remit i r para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia, expido la presente en P<$? 
ferrada, a 18 de Mayo de 1934.— 
mit ivo Cubero. 

de los intereees legales, con imposi
ción a dicho demandado de todas 
las costas. Y nolif íquese al mismo 
esta sentencia en la forma que dis
ponen los ar t ículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l . Así, 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Ruiz. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza en la v i l la y fe
cha que expresa, estando celebrando 
audiencia públ ica . Doy fe.—Avelino 
Fernández .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado rebelde don 
Rafael Burgueño Garrido, se expide 
el presente .para su inserc ión en el 

OFICIAL de la provincia. 
S>t^^^^4 \ n Villafranca del Bierzo, 

^ I ^ M a y o de m i l novecientos 

Juzgado de primera instancia e i n s - W ^ v ^ ^ : 
tracción de Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t ía a que 
alude la sentencia que se dirá se, 
dictó la que en su cabeza y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo, a doce de Mayo de m i l nove
cientos treinta y cuatro. E l señor don 
Antonio Ruiz Vallejo, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l la y su par
tido, con vista de estos autos de j u i 
cio declarativo de menor cuan t í a 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Augusto Martínez, 
a nombre de D. Pedro Alvarez Esté-
vez, mayor de edad, casado. Maestro 
nacional y vecino de Carracedo, de
fendido por el letrado D. José Mart í 
nez Vázquez, contra D. Rafael Bur
gueño Garrido, t amb ién mayor de 
edad, soltero, banquero y vecino de 
Cacabelos, declarado en rebeldía^ 
sobre rec lamac ión de tres m i l dos
cientas noventa pesetas e intereses, 
ratificando el embargo preventivo 
practicado. 

Fallo.—Que estimando la deman
da formulada por D. Pedro Alvarez 
Estévez, debo condenar y condeno al 
demandado D. Rafael Burgueño Ga
rrido, vecino de Cacabelos, a que sa
tisfaga a aquél la suma de tres m i l 
doscientas noventa pesetas, importe 
del saldo de su cuenta corriente y al 

uatro.—Antonio Ruiz.— 
^ v e l i n o F e r n á n d e z . 

N.0 434.-31,65 pts 

E l 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Muñas de Paredes 

En mér i tos de la acordado por el 
señor Juez de ins t rucc ión de este 
partido en el sumario que se sigue 
con el n ú m e r o 13 del corriente a ñ o 
sobre muerte casual de Restituto 
García Alvarez, de sesenta y cuatro 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de León, se cita a los 
familiares del mismo para que en el 
t é r m i n o de diez días, a contar desde 
la pub l i cac ión del presente edicto, 
comparezcan ante este Juzgado a f in 
de instruirles del a r t ícu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr iminal . 

Mur ías de Paredes, 18 de Mayo de 
1934.—El Secretario, R o m á n Rodr í 
guez.—V.0 B.0: Leopoldo Robla. 

o 
o o 

E n mér i tos de lo acordado por el 
señor Juez de ins t rucc ión de este 
partido en el sumario que se sigue 
con el n ú m e r o 14 del corriente a ñ o 
por muerte por imprudencia de Do
mingo Teiseira d 'Cuña, de veinte 
años , soltero, natural de Braga (Por
tugal) y vecino de Villager, se cita a 
los familiares m á s p róx imos del mis
mo a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días a f in de instruirles del derecho 
que les concede el a r t í cu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

Marías de Paredes, 18 de Mayo de 
1934.—El Secretario, R o m á n R o d r í 
guez.—V.0 B.0: Leopoldo Robla. 



s 

Juzgado municipal de Villaquilamhre 
Don Manuel de Celis y Pérez, Juez 

municipal de Vil laqui lambre. 
Por el presente hago saber: Que 

en ejecución de sentencia de ju ic io 
verbal c iv i l , seguido en este Juzgado 
a instancia de D.a Rosario Alvarez 
Méndez, vecina de León, contra don 
Mariano Alvarez Méndez, que lo es 
de Vil larrodrigo, de este t é r m i n o tnvi-
nicipal , en r ec l amac ión de novecien
tas cincuenta pesetas, más las costas, 
se ha acordado por providencia del 
día de hoy sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días los si
guientes bienes inmuebles embárga-
dos al demandado: 

Una tierra en t é rmino de Vi l la r ro
drigo, al sitio de. «Las Rozas», de seis 
áreas veintiséis cent iáreas , regadía, 
que l inda: Oriente, herederos de Ge
rardo Flórez; Mediodía , Rosario Bus-
tamante; Poniente, con Felipa Mén
dez, y Norte, con Maximina Méndez, 
solamente la mi tad proindiviso, ta
sada la mitad en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Mitad proindiviso de otra tierra en 
el mismo t é rmino que la anterior y 
sitio de «El Sendero», de nueve áreas 
treinta y nueve cent iáreas , secana, 
que linda: Oriente, con Mariana 
Méndez; Mediodía, con Manuela A l 
varez; Poniente, camino, y Norte, To
masa Flórez, tasada en 37,50 pesetas 
la mitad. 

Mitad proindiviso de otra tierra de 
diez y ocho áreas y setenta y ocho 
cent iáreas , secana, en igual t é rmino 
que las anteriores y sitio de «Los 
Cascajales de Pa rad inas» , que linda: 
Oriente, herederos de Gerardo Fló
rez; Mediodía, Juliana Alvarez; Po
niente, con camino, y Norte, Juliana 
Alvarez; tasada en 25 pesetas. 

Mitad proindiviso de otra tierra en 
igual t é rmino que las anteriores y 
sitio de «Los Cascajales de la Era» , 
secana y de cabida diez y ocho áreas 
setenta y ocho cent iáreas , y linda: 
Oriente, herederos de Félix Argüe-
lio; Mediodía, Jacinto Balbuena, Po
niente, Pedro Méndez y otros, y Nor
te, con Mariano Méndez; tasada en 
25 pesetas. 

Mitad proindiviso de una casa sita 
en el casco del pueblo de Vi l la r ro
drigo, a la calle de la Iglesia, señala
da con el n ú m e r o 15, que consta de 
planta baja y alta, y linda: Oriente, 
con Manuel Alvarez; Mediodía, con 
Domingo Fe rnández ; Poniente, con 

huertas de R a m ó n Méndez y otros,! 
y Norte, con dicha calle; tasada en ' 
200 pesetas. 

Mitad proindiviso de una tierra de ; 
nueve áreas treinta y nueve centi-j 
áreas , secana, en t é rmino de Vil la-¡ 
vente, Ayuntamiento de Valdefresno, 
al sitio de «Las Cabañas», que l inda: j 
Oriente, con Melquíades Gutiérrez; ' 
Mediodía, Vicente Alvarez; Ponien- | 
te, con camino, y Norte, con Vicente 
Alvarez; tasada toda ella en 12 pe-1 
setas. 

Mitad proindiviso de otra tierra en 
igual t é r m i n o que la anterior y sitio 
de «Las Cabañas» , puesta de viña, de 
diez y ocho áreas setenta y ocho cen
tiáreas; que linda: Oriente, con Pe
dro Méndez; Mediodía, Santiago A l 
varez; Poniente, Vicente Alvarez, y 
Norte, Melquíades Gutiérrez; tasada 
en 30 pesetas toda ella. ¡ 

Mitad proindiviso de otra tierra en 
igual t é rmino y sitio que las anterio-
res, de diez y ocho áreas setenta y 
ocho cent iáreas , que linda: Oriente, 
Pedro Méndez; Mediodía, con Maxi
mina Méndez; Poniente, Jesús F ló 
rez, y Norte, con B e r n á r d i n o Diez; es 
secana; tasada toda ella en diez pe
setas. 

Mitad proindiviso de otra tierra en 
igual t é r m i n o que las anteriores, al 
sitio de «Las Lastras», de nueve 
áreas treinta y nueve cent iá reas , y 
linda: Oriente, Ensebio Diez; Medio
día, Marcela Flórez; Poniente, cami
no, y Norte, herederos de Casimiro 
Gutiérrez; es t a m b i é n secana; tasada 
en 15 pesetas toda ella. ! 

Asciende el valor total de las fin
cas descritas a la figurada cantidad , 
de setecientas treinta pesetas, pero : 
como de estas cuatro ú l t imas sola- \ 
mente es la mitad, corresponde asi
mismo la mitad de la tasación, sien
do este el total de todas ellas el de la 
cantidad de seiscientas noventa y seis 
pesetas con veinticinco cént imos . i 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro del p róx imo mes de Junio y 
hora de las tres de su tarde, advir- ' 
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras' 
partes de su ava lúo , y que para to- ' 
mar parte en la subasta debe rán los 
licitad ores consignar en la mesa del 
Juzgado previamente el diez por j 
ciento de la tasación, y que debe rán 
conformarse con el acta de remate a 
quien sean adjudicados, ya que no 
existe otro t í tulo de propiedad. 

Dado en Villaquilambre, a once dé 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Manuel de Celis.—El Secre
tar io , José Sánchez Friera. 

N> 430,—04,65 pts. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

García Sáez, de 19 años , soltero, na
tura l de esta ciudad, hijo de Antonio 
y Amalia , y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado munic ipal el día veinticuatro 
del mes actual, a las once de la ma
ñ a n a , al acto de ce lebrac ión del j u i 
cio de faltas por escánda lo en la 
sala de espera de la Estación del fe
r rocar r i l del Norte de esta ciudad, 
como denunciado. 

León, 14 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 

o o 

Por la presente se cita a Dionisio 
Mar t ínez las Heras, casado, natural 
de Torrelenga (Soria), a Socorro Pé
rez F e r n á n d e z , esposa del anterior, 
de 48 años , y a Pilar F e r n á n d e z Mar
t ínez , de 23 años , casada, natural de 
Medina del Campo (Valladolid), cu
yas d e m á s circunstancias persona
les, así como sus paraderos se igno
ran, para que comparezcan ante este 
Juzgado munic ipal el día trece de 
Junio p róx imo , al acto de celebra
c ión del j u i c io de faltas, por tentati
va de hurto de ca rbón , aperc ib ién
doles que si no comparecen les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 14 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Requisitoria 
Salvino Alonso López, hijo de San

tiago y de Inés, natural de Espinare-
da, provincia de León, de 22 años de 
edad, domici l iado en paradero igno
rado y sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concen t rac ión a Cuer
po, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
treinta días , a partir de esta requisi
toria, ante el Juez instructor del Ba
ta l lón Cazadores de Africa n ú m e r o 8, 
de gua rn ic ión en Ceuta, D. Fernan
do Alvarez Pacheco, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
si no lo efectúa. 

Ceuta, 10 de Mayo de 1934.—El Te
niente Juez instructor, Fernando A l 
varez. 
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